
Expediente: 2356/25
Carátula: LUQUE EMILIO SALVADOR C/ ALDERETE CLAUDIO ANTONIO Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20330508583 - LUQUE, EMILIO SALVADOR-ACTOR
90000000000 - ALDERETE, CLAUDIO ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - Alderete, Jessica Virginia -DEMANDADO
90000000000 - Lopez, Raul-DEMANDADO
30716271648409 - DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IV NOMINACIÓN, -
DEFENSOR DE MENORES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2356/25

*H106018882190*
H106018882190

JUICIO: LUQUE EMILIO SALVADOR c/ ALDERETE CLAUDIO ANTONIO Y OTROS s/
DESALOJO. EXPTE. N° 2356/25. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 12/12/2025 ,
presentado por FARHAT,TOMAS EXEQUIEL:

I.- Téngase presente la tasa de justicia y movilidad acompañadas. Líbrese mandamiento conforme lo
ordenado en el decreto de fecha 12/12/2025

II.- Hágase constar en el mandamiento a librar que se encuentra facultado para diligenciar la medida
el Dr. Tomás Exequiel Farhat DNI: 33.050.858, MP: 8607 CEL: 3816283378.- DAVM - 2356/25

Actuación firmada en fecha 12/12/2025

Certificado digital:
CN=PAZ Adolfina María De Las Mercedes, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355218185

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 14:44:35


